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                                    Expte.: @ 2024/ASE/000208- LOTES 3 y 4
Servicio/Unidad:  SERV. TECNOLOGÍAS INFORMACIÓN

  

ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN

ACTO DE EXAMEN DEL INFORME DE VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS SUJETOS A 
JUICIO  DE  VALOR  EMITIDO  POR  LA JEFE  DEL SERVICIO  DE  TECNOLOGÍAS  DE  LA 
INFORMACIÓN  Y  TÉCNICOS  DE  LOS  ORGANISMOS  INTEGRANTES  DE  LA  RED 
CORPORATIVA MUNICIPAL HISPALNET Y APERTURA DE LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS 
NÚMEROS  3  –RELATIVOS  A  LOS  CRITERIOS  DE  ADJUDICACIÓN  MEDIANTE  LA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS MATEMÁTICAS-.

LOTES 3 y 4

ACTO NO PÚBLICO

En Sevilla, a 23 de diciembre de 2025
HORA: 9:30 horas
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva, nº 1

OBJETO DEL CONTRATO

Servicio de desarrollo de la red de telecomunicaciones metropolitana HISPALNET para el 
Ayuntamiento de Sevilla, sus Organismos Autónomos y Empresas Municipales de Sevilla 
(Ref. 6/25).
LOTE 3: CIRCUITO DE DATOS
LOTE 4: SERVICIOS DE USUARIOS Y MÁQUINAS

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

ABIERTO (SARA)
Múltiples criterios de adjudicación valorables mediante juicio de valor y de forma automática.

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidenta:   Dª Natalia Benavides de Arcos. Jefatura de Servicio de Coordinación y Secretaría 
Auxilar

Vocal  por  la  Secretaría  General:  D Fernando  Manuel  Gómez  Rincón  (PS del  Secretario 
General).

Vocal por la Intervención General:  Dª Rocío Guerra Macho. Técnico de Intervención    

Otros Vocales:

- D. Diego Gómez García. Jefe del Servicio Administrativo de Tráfico y Transportes
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- Dª María Isabel González Romero. Jefa de Sección adscrita al Servicio de Gobierno Interior.

- Dª Ana María Bonilla Muñoz. Jefa de Servicio de Juventud.

- D. Pablo Rodríguez Zulategui. Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines

- Dª. María Ugart Portero. Adjunta a la Jefatura de Servicio del Instituto del Taxi

Secretario: D. Jaime Moreno Tirado. Jefatura de Sección de Contratación .

Asiste: Dª Teresa González Galiana. Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y  D. 
Francisco de Paula Estévez García,  Jefe de la  Sección Administrativa de Administración y 
Contratación del Servicio de Tecnología de la Información.

 ANUNCIO DE LICITACIÓN:

Fecha de publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público: 29/06/25

La  Mesa  toma conocimiento  de  los  Informes  emitidos  el  18/12/2025  por  los  técnicos  de  las 
entidades pertenecientes a la Red municipal HISPALNET, sobre los criterios de valoración sujetos 
a juicio de valor en los que se otorgan las siguientes puntuaciones en cada Lote:

LOTE 3

Nª
Criterios de adjudicación valorados

Puntuación 
máxima

 Orange SAU Telefónica

1 Características de la solución SDWAN 11 9,5 6,5
2 Tecnología 8 6,5 3
3 Características de las herramientas 

de red puestas a disposición de 
HISPALNET

8 8 5,5

4 Características  y prestaciones del 
equipo de cliente

7,5 7 5

5 Prestaciones de gestión de tráfico 
(sin necesidad de contratar SDWAN)

3 3 1

6 Metodología y procedimientos 2 2 1
TOTAL 39,5 36 22

LOTE 4

Nª Criterios de adjudicación 
valorados

Puntuación 
máxima

 Orange 
SAU

U.T.E. 
TELEFÓNICA

VODAFONE

1 Servicios adicionales en 
redes móviles.

12 9,5 6,5 8

2 Plataformas M2M y MDM. 10 8 7 7
3 Características del Servicio 

de gestión de flotas
7 6,5 4 4

4 Características del Servicio 
de comunicaciones 

5 3 3 3
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unificadas.
5 Características del servicio 

voz fijo y móvil.
5 3 3 3

6 Características de las 
herramientas de red puestas 
a disposición de Hispalnet

3 3 1 2

7 Terminales de usuario de los
perfiles A y B de usuarios 
móviles.

3 3 2 1

8 Características de la 
plataforma para el envío 
masivo de mensajes cortos 
(SMS/MMS)

2 2 2 2

9 Metodología y 
procedimientos

2 1 1 1

TOTAL 49 39 29,5 31

A continuación se procede a la apertura de los archivos electrónicos número tres relativos a 
la  oferta  económica  y  demás  criterios  cuya  valoración  se  realiza  mediante  la  aplicación  de 
fórmulas matemáticas de las empresas admitidas a licitación resultando lo siguiente:

LOTE  3

1. OFERTA ECONÓMICA PARA CIRCUITOS ALQUILADOS (RPV), CIRCUITOS ALQUILADOS 
(accesos  públicos),  SERVICIOS  TEMPORALES,  CONECTIVIDAD  CON  TRONCAL  DE 
HISPALNET E HIPERESCALARES: 39 puntos 

2.  VALORACIÓN  DE  LAS  MEJORES  PRESTACIONES  DEL  SERVICIO  EN  CUANTO  A 
CIRCUITOS Y VPNs.11 puntos
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ORANGE ESPAGNE, S.A.U.

TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.:

3. VALORACIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO EN CUANTO A TIEMPO DE PROVISIÓN, 
CONFIGURACIÓN  O  MODIFICACIÓN,  RESOLUCIÓN  DE  INCIDENCIAS,  PROVISIÓN  DE 
NUEVAS LÍNEAS Y DISPONIBILIDAD DEL SERVICIOS. 10,5 puntos 
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ORANGE ESPAGNE, S.A.U.:

TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.:
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LOTE  4

Se procede a la apertura de los archivos electrónicos de los licitadores, constatándose que la 
empresa  VODAFONE ESPAÑA,  S.A.U.  no  presenta  ni  la  oferta  económica  ni  el  resto  de  la 
documentación exigida en el Anexo I del PCAP (Anexo III cumplimentado y firmado) para valorar 
los criterios objetivos de este lote, sino que lo que aporta es el documento relativo a los criterios 
sujetos a juicio de valor.

Respecto al resto de licitadores, resulta lo siguiente:

1.  OFERTA  ECONÓMICA  PARA  SERVICIOS  DE  VOZ  Y  MENSAJES  DE  MÁQUINAS, 
SERVICIOS DE DATOS DE MÁQUINAS, LLAMADAS NACIONALES E INTERNACIONALES DE 
USUARIOS, MULTITARJETA SIM, MENSAJES Y BONOS DE DATOS DE USUARIOS, DATOS 
DE USUARIOS EN ROAMING, SERVICIOS DE CENTRALITA EN NUBE, SERVICIOS MDM Y 
PPT,  SERVICIOS  DE  CENTRALITA  EN  NUBE,  SERVICIOS  INTEGRADOS  DE 
COMUNICACIONES MÓVILES DE USUARIO, LINEAS 900 Y OTROS SERVICIOS. 37 puntos

2. VALORACIÓN DEL BONO DE DATOS DE LOS PERFILES DE LOS USUARIOS MÓVILES. 5 
puntos

ORANGE ESPAGNE, S.A.U.

U.T.E. TELEFÓNICA
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3.  MEJORAS  EN  LOS  SERVICIOS  PUESTOS  A  DISPOSICION  DE  LAS  ENTIDADES 
MUNICIPALES INTEGRANTES DE LA RED HISPALNET. 5 puntos

ORANGE ESPAGNE, S.A.U.

U.T.E. TELEFÓNICA

4. VALORACIÓN DEL BONO MÁXIMO DE DATOS DEL SERVICIO INTERNO DE DATOS IP DE 
MÁQUINAS. 4 puntos

ORANGE ESPAGNE, S.A.U.

U.T.E. TELEFÓNICA
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OFERTA INTEGRADORA LOTES 3 Y 4: CRITERIO OFERTA ECONÓMICA

ORANGE ESPAGNE, S.A.U.

OFERTA INTEGRADORA LOTE 3: 1.966.644 €

OFERTA INTEGRADORA LOTE 4: 2.165.127,49 €

TOTAL OFERTA INTEGRADORA LOTES 3 Y 4 = 4.131.771,49 €

En consecuencia, se procede de nuevo a la valoración  de la oferta económica de cada Lote con 
estos valores para la empresa ORANGE ESPAGNE, S.A.U.:

LOTE 3 INTEGRADORA

LOTE 4 INTEGRADORA

A la vista del presente resultado la Mesa de Contratación resuelve lo siguiente:
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RESOLUCIÓN DE LA MESA

PRIMERO.- LOTE  3:  Puntuar  los  criterios  de  valoración  sujetos  a  juicio  de  valor  de  las 
empresas admitidas a licitación de la siguiente forma, de conformidad con lo establecido en el 
informe de los técnicos de las entidades pertenecientes a la Red municipal HISPALNET de 18 
de diciembre de 2025, asumiendo su contenido:

ORANGE ESPAGNE, S.A.U.: 36 puntos

TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.: 22 puntos

SEGUNDO.-  LOTE 4:  Puntuar  los  criterios  de  valoración  sujetos  a  juicio  de  valor  de  las 
empresas admitidas a licitación de la siguiente forma, de conformidad con lo establecido en el 
informe de los técnicos de las entidades pertenecientes a la Red municipal HISPALNET de 18 
de diciembre de 2025, asumiendo su contenido:

ORANGE ESPAGNE, S.A.U.: 39 puntos

VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.: 31 puntos

U.T.E. TELEFÓNICA: 29,5 puntos

TERCERO.- LOTE 4:  Excluir de la licitación a la empresa VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. al no 
presentar la oferta económica correspondiente a este Lote (además del resto de documentación 
necesaria para la valoración de los Criterios objetivos), sin que sea un defecto meramente formal 
dado  que  constituye  la  declaración  de  voluntad  mediante  la  que  el  licitador  manifiesta  su 
disposición a obligarse con la Administración y, por ende, el elemento esencial del propio contrato 
sin cuyo concurso no puede llegar a existir el mismo.

CUARTO.- LOTES 3 y 4: Remitir el expediente al Servicio de Tecnologías de la Información, a fin 
de que requiera a la EMPRESA  ORANGE ESPAGNE, S.A.U.  la documentación prevista en el 
Anexo I del PCAP para las ofertas que se encuentran incursas en valores anormales y emita 
informe sobre la misma.

QUINTO.- Aprobar el presente Acta con el voto favorable de todos los miembros.

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y el Secretario, en el 
lugar y fecha indicados.

     LA PRESIDENTA        EL SECRETARIO
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